
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-2753/2013

Colina, 31 de diciembre de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto
Alcaldicio N° E-2693/2013 que promulga el acuerdo N° 88 adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 37 (periodo 2012-2016) de fecha 19 de
diciembre de 2013 que acepta la invitación de Gestión Estratégica Ltda., que invita
a participar del seminario internacional denominado "Desarrollo sustentable,
energías limpias, residuos sólidos domiciliarios y medio ambiente", a
realizarse en España - Italia entre los días 09 al 21 de enero de 2014, ambas
fechas inclusive, para que asistan los concejales que inscriban su participación. 2)
las fichas de inscripción del concejal Jorge Boher Ferrada para asistir al seminario
internacional antes individualizado

TÉRMINOS DE REFERENCIA: El valor
del curso es la suma de $ 6.950.000.- p/p que incluye pasajes aéreos, hotelería
en habitación single en hotel categoría superior, seguro de asistencia en viaje,
desayunos, traslado hotel/aeropuerto/hotel, cena de clausura, bolso del seminario,
bolígrafo, traslados a reuniones protocolares, traslados a ciudades a visitar.

Y TENIENDO PRESENTE: lo establecido
en el artículo N° 8 letra d), de la Ley N° 19.886, Ley de compras públicas y
reglamento; Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento;
Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de
los órganos de la administración del estado; y, la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

Autorizase para contratar en forma directa
con GESTIÓN ESTRATÉGICA LTDA. RUT.: 76.101.534-6 el curso denominado
"Desarrollo sustentable, energías limpias, residuos sólidos domiciliarios y
medio ambiente", a realizarse en España - Italia entre los días 09 al 21 de enero
de 2014, ambas fechas inclusive, para que asista el concejal Sr. Jorge Boher
Ferrada, por un monto total de $ 6.950.000- (seis millones novecientos cincuenta
mil pesos).

ANÓTESE, COMUNIQÚESE ARCHÍVESE.
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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